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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Este- pejiódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos. . 

Se admiten suscnciónés en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz, 

precio de .'iisc)icion.=En Zaragoza llevado á domicilio, uu mes 10 rs. 

tres 28. Fuero, fjailco,dc porte, un mes 1 í rs., tres $0.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 494.

Circuldr número 238.

En la Gacela de Madrid número 
96, perteneciente al 6 de Abnl, se 
halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

y se publicasen edictos llamando y 
emplazando por el término de 30 dias 
á los que se eslimasen con derecho 
á sus bienes •
' Que acordado por el Juez como 
se pedia respecto al primer punió, 
reservándose proveer en cuanto al se
gundo, y unido á los autos testimonio 
de la fundación, compareció en el
Juzgado Doña Francisca de Luna y 
Huidobro, corno pacienta del fun
dador, con la misma segunda pre
tcnsión, que aun quedaba por re
solver, de D. Antonio de Alfaro, y 
en otro ,escrito pidió,, en lo de Se
tiembre, que so previniese al palio- 
no adminislrador que no efectuase 
pago de dolé ó prebenda alguna basta 
que se terminasen estos autos, ac
cediendo á lo úliimo el Juez en el 
propio dia:

Que habiendo ademas pedido en 
nuevo escrito la misma Dona Fran
cisca de Luna que se acli/ase el 
cursi de los autos, que s*. hallaba 
paralizado, el Juez mandó en 30 de 
Noviembre, que se entregasen al pa- 
l-ono adminislia lor D. Antonio Bar
roso, á lio de que expusiera lo que 
sé le ofreciese y pareciese, con cu
yo motivo manifestó este su opinión 
contraria á la división, que mi lodo 
caso debería, á su juicio, hacerse 
por el patrono, reservando la mitad 
á su inmediato sucesor, y adoptando 
medios de que subsistiesen sus car
gas. con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 7.6 de la ley de 27 de Se-

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre e Goberna
dor de la provincia de Córdoba y 
el Juez de primera instancia de la 
Izquierda de su capital, de los cua
les resulta: que en 17 de Octubre 
de 1633 fundó Fernando de Budia, 
vecino de Górdoba, un patronato para 
dotes ó prevendas de hembras ó va
rones de su linaje que casasen é en
trasen en profesión religiosa, deter
minando que cada prevenda consis
tiese en la renta de un año de lodo 
el caudal que destinaba á este ob
jeto, esceplo 2ü0 rs. que asignaba 
al patrono; y que no habiendo des
cendientes ó parientes suyos, cada 
año que se diese esle caso, se re
partiese la renta indicada entre 50 
doncellas y viudas pobres vergonzan
tes de la colación de la iglesia de 
Santa Marina de aquella ciudad.

Que en 18 de Agosto de 1842 
presentó al Juez de primera instan
cia un escrito D. Anlomo de Alfaro 
y Cáceres, como padre de Doña Ma- 

' ría de la Concepción v Doña Ana, 
acompañando los nombramientos es
pedidos respectivamente en 1839 y 
1841 á favor de las mismas como 
parienlas del fundador de que se 
ha hecho mérito, para el goce de 
sus prebendas, por el patrono don 
Antonio Barroso; y esponiendo que 
consideraba suprimido el patronato 
y declarado visible por las leyes, y 
que por tanl9 pedia que se mandase 

1 patrono que exhibiese la fundación

Lráclcr los derechos de! palronalo, ó 
ijeomo pariente, los suyos propios. 
' Que el Juez, después de oirá lo

dos los que ya se personaban en 
autos, acordó en 20 de Diciembre 
que, en cuanto al pago de los de
rechos que las parles ocasionasen en 
la defensa se resolvería en definitiva,' 
y cunürió traslado, respecto á la cues
tión de divisi bienes a! palrono- 
adminislradur, quien insiilió por una 
parle en que no se declarase supri
mido el patronato, y cas) contrario, 
en que se suspendiese la dlyisioh ó 
no se verificad con arreglo al ar
tículo 4.° de la ley de 1820. como 
ped an los demás litigantes: y por 
otra en que S1 abonasen lis cosías 
causadas á su instancia por cuenta 
dei patronato por no haber salido á 
los autos voluntariamente, sino ins- 
lado por la providencia de 3 de 
Noviembre de 1842:

Que evacuado nuevo traslado, el 
Juez deciaró, en 19 de Aguato de 
ISíí, (hvis b e el palmnalo, confor
me á lo dispuedo en la ley de 27 
deSeliembre de 1820, mandando con
vocar á hs que se creycson cim de
recho á sus bienes, y dispuso (jue 
las costas causadas por D. Antonio 
Barroso fuesen de la responsabilidad 
de los fondos del patronato, ea aton- 
cion á que había obrado como pa
trono por acuerdo de Juzgado y no 
oticiosamenle; habiendo de serlo igual
mente las de los demas interesados:

Que el patrono Barroso pidió la 
revocación de osla providencia, en 
cuanto declaraba qne eran de la res
ponsabilidad del patronato las costas 
de los demas interesados; y el Juez, 
conferido traslado á estos, mandó 
que se llevase á efi-cto la sentencia 
en 7 de Selit-mbre del propiiiañ», 
si bien, accediendo á nueva solicitud 
de Ba roso, le admitió la propuesta 
de qtib no le. paras* perjuicio.

Q ie asi las co-a-, acudieron los 
que ya se personaban en autos, y 
oír >s que sucesivamente se fueron 
pre^enlando en reclamación de sus 
d rechos, con los dojuminbs justi
ficativos cirresi ondieni s, Cumpare- 
ciem'o también Bair no, no solo par 
su propio derecho, sino por el do

liembre de 1820, y concluyó pidien
do por un otrosí que lodos los h- 
liganl'S que saliesen al pleito cos
teasen su defensa, excepto el expo
nente como patrono, fundándose en 
que, ademas de verse obligado á li
tigar, era quien soslenia los derechos 
del palrooalo:

Que conferido traslado, que eva
cuaron, oponiéndose, á lo solicitado 
lodos los que ya entonces litigaban 
y oíros var os que sucesivamei t ■ so 
fueron presentando como parieit-s, 
el patrono recamó, en i de Selicm- 

, bre de 1843, qne ante lodo recayese 
una declaración esplicila sobre' el 
abono de costas para decidirse en 
su vísta á defender ccm aquel ca-

sus hijos; y habiendo determinado 
el Juez oir, respecto á la pretensión 
de varios para que se convocase á 
una Junta general, al Promotor fis
cal, y con acuerdo de este convoco 
la Junta, que no tuvo lugar el dia 
señalado por no haber asistido suti- 
Cienle número de interesados, y se 
celebró el día 22 de Marzo de 1847, 
haciendo presente Barros;) que cu 
otro caso semejante se había decía- 
rado por el Tribunal superior que 
no era divisible cierto patronato para 
huérfanos, como de beneficencia fa
miliar, cuya desamortización no es
taba mandada por las leyes, y se 
acordó que que lase consignada esta 
manifestación, y que corriese el tras
lado de un escrito en que estaban 
f irmuladas las cuest ones que surgían 
sibrela man ra de hacer ¡a divisim 
entre los parientes.

Que cantinuando la presentación 
de nuevos interesados y numerosos, 
tras a los de actos y convocatorias á 
Juntas que no llegaron á verificarse, 
al fin se reunió una en 28 de No
viembre de 1856, en la cual se'noaG 
bró una comisión que en cierto pe
riodo habría de dar resuellas ledas 
las cuestiones pendientes sobre di
visión:

Que en tal oslado el Gobernador 
de la provincia publicó un bando 
en 31 de Marzo de 1857, previnien
do que lodos los que administrasen 
patronatos ú obras pias de beneti- ' 
cencía rindiesen cuentas en el tér
mino de 20 dias; y en 11 de Mayo 
siguiente pasó una comunicación á. 
Barroso advirliéndole que no había 
cumplido, como patrono adminislra
dor del palronalo de Budia, con las 
indicadas prescripciones, y señalán
dolo el improrogahle término de ocho 
días para verificarlo:

En el 14 del mismo mes ospuso 
! Barroso al Gobernador, poniéndolo 

en conocimicplo del Juez con igual 
fecha, que en 9 de Abril del año 
anterior el Delegado de la Inspección 
de patronatos de Andal icia en aque
lla provincia le había pedí lo las cuen
tas de! palronalo. y que1 en su con
secuencia contestó en 14 del propio 
Abril, que siguiéndose aillos en c.
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Juzgado de primera instancia sobre 
división de bienes¡enlre los parientes 
del fundador rendía cuentas á la Au
toridad Judicial, y tenia á su dispo
sición los fondos estándole prevenido 
que no hiciese pago sin su mandato; 
en cuya atención podria dirigirse á 
la misma autoridad para lo que fuera 
procedente y conoluia haci nlo igual 
man i'estación al espresado Goberua- 
dor, y presentándole la renuncia de 
su cargo, fundada en su avanzada 
edad y achaques:

Que el Gobernador contestó á Bar
roso previniéndole que bajo su u k b  
estricta responsabilidad se abstuviera 
de entregar al Juzgado ni cantidad 
ni documento alguno correspondiente 
al patronato, mientras nombraba per
sona que le reemplazase en el cargo, 
cuya renuncia aceptaba, y requirió 
al Juez de inhibición en cuanto fuese 
relativo á la administración del pa- 
tronalo, exámen y ap-obacion de 
cuentas y pago de dotes.

Que el Juez se declaro competente, 
fundándose en que el negocio se ha
llaba de hecho y de derecho redueido 
á la clase de los omunes de interés 
entre particulares desde que adqui
rió fuerza de ejecutoria la providen
cia en que se declararon libres y di
visibles los bienes de patronato, que
dando este eslinguido; y que el re- 
qúeibmeito no procedía según el 
caso tercero, art. 3 ° del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847:

"V que el Gobernador insistió en 
esta competencia de acuerdo con el 
C mspjo provincial en su seguido in
forme, en que S'Slcne que ele gé
nero de fundaciones no lia caducado 
con arreglo á la Real órden de 25 
de Marzo de 1846 y una sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de 
30 de Junio de 1855:

Vista Ja R a' urden de 2 de Julio 
de 1835, que suprimiendo el Juz
gado privativo de patronatos de le- 
gis del antiguo reino de Sevilla, 
creado por Real cédula de 2 de Abril 
de 1829 con régimen administrativo 
anejo, dispuso que los espedientes 
guben ativos del mismo pasasen al 
Gobierno civil, y los puramente li
tigiosos á Lis Juzgados locales de la 
situación de cada patronato:

Vista la Real órdeu de 25 de Marzo 
de 1856, que declara que el Go
bierno ejerce por sí mismo ó por 
medio de los Jefes políticos (hoy Go- 
be¡nadores), sus delegados, el*pro
tectorado de los intereses colectivos 
qut, como el socorro de pobres ó el 
«lote de doncellas, requieren una es- 
pecal tutela departe de la Adminis
tración, ya por su importancia, ya 
por carecer de representante que ofi
cialmente los defienda:

Vista la Real órden de 18 de Se
tiembre de 1850, que determina que 
los patronos de establecimientos ó fun
daciones particulares de beneficencia, 
sin escepcion de ninguna clase están 
obligados á exhibir las cuentas de 
su administración cuando por la Au- 
luridad compeí^te sean requendi s 
al efecto, y|á justificar el cumpli
miento de las cargas de la funda
ción:

Vista la ley de 27 de Setiembre 

de 1820, restablecida en 30 de Agosto 
de 1836, sobre supresión de vincu
laciones:

Vista la Sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de 30 de Junio 
de 1855, relativa á otra fundación 
análoga á la que ha sido objeto de 
los autos de que se ha hecho mérito, 
en <|ue se reconoce que las de está 
especie no son una vinculación sino 
un 'conjuntó de bienes simplemente 
amortizados para llenar con sus ren
tas su peculiar objeto, como lanías 
otras subsistentes después de dicha 
ley, y sin embargo de ella, según 
es uolorio y lo supone de la manera 
mas evidente, entre olías vainas dis
posiciones generales que pudieran c¡- 
lars?, la Real órden en su lugar 
mencionado de 25 de Marzo de 1816:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero 
del Real decixt) de 4 de. Junio de 
1847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores), suscitar 
competencias en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad 
de cosa Juzgada:

Considi raudo que por mas que la 
fundación de que se trata redamase 
con arreglo á las tres Reales ór
denes primer.) citada, el protectorado 
de la Admii i t uición (¡ue pretende el 
Gobernador de la provincia iL; Cór
doba, y aun ¡ne no sea confirme á 
la jurisprud.n'Ja que ha reconocido 
el Iribú al Supremo de Justicia, en 
la sentencia que luego se cita, la 
pruvLe cía del Juez de primera ins- 
tmea de 19 de Agosto de 18 í í, 
habiendo sido esta consentida y pa- 
^ada en aut-rilad de cosa Juzgada, 
no hay materia sobre (¡ue pueda cjer 
cerse el proleelurado, y el requeri
miento de inlii icion es improcndenle 
en viitud de la proaibicion prescrita 
en el artículo y párrafo que ademas 
se han citado del Real decrel) de 
4 de Junio de 1847:

Oído el Consejo Real, vengo en 
declarar mal f rmada esta cumpeten- 
cia, y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Pa ano á 3l de Marzo 
de 1838.—Está r b icad > dHa R al 
mano. = El Minniro de la Guberna- 
cioi, Venta a Daz.

l o que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
uocnnieiUo del público.=Zaraí/o- 
:a 9 de Abril de l8o8.=Fef- 
nando Balboa.

Nú m 495. •
Circular número 239.

Presupues'o formado por los comisio
nados de los Ayuntamientos del partido 
de la Almunia, para el socorro de los 
presos pobres del misino en el cor
riente año; de conformidad con lo que 
dispone la circular de este Gobierno 
qüniero 112, inserta en el Boletín Ofi
cial de 28 de Febrero del año último 
y que he aprobado por decreto de 23 
de Marzo próximo pasado.
Importa 43363 rs. repartidos en la 

forma siguiente.
pu e b l o s . Reales. Cts.

La Almunia . . . . 5462
Ahgon.......................................3971
Alcalá de Ebro. . . . 537 27
Alfamen. . . . . . 918 50

Alpartir. . . . . . 1193
Almonacid. . . 3032
Bárboles. . ... . 733 34
Bardallur. ..... 733 31
Botornta. . .. . . . 411 66
Cabañas. . ... . 483 66
Calatorao. . ... . 2118
Chodes. . . . . . 224

50

Efila. - . . . . . 4503 50
Figueruelas. . . . . 399 76
Grísea. . .. . . . 589 48
La Muela. . . . . 870 50
Longares. . \ . 1265 44
Lucena. . . 556
Lumpiaque......................... 832
Mezalocha. . . . , . 743

10

54
Mozota. . .... 486
Muel...........................................4635 68
Morata de Jalón. . . 1618 80
Pedrola...................................... 3343 50
Pinseque............................. 441
Plasencia............................ 10 02

66

Pleítas................................. 228 24
Riela................................... 2460
Rueda. . '................................H80
Salillas......................... • 576
Urrea............................... ' . 1002

80

43363 27
, Lo que de coaíórmidad con lo que

dispone la regla 6/ de la referida cir-
cular de este Gobierno, se hace público
por medio del Boletín oficia) para cono
cimiento de los Ayuntamientos intere-
sados y demás efectos correspondie.lie?.
Zaragoza 8 de Abril de ,1858.- 
nando Balboa.

Per-

Nú m . 496.
Circular número 240.

Los Alcaldes constitucionales, destaca
mentos de la Guardia civil y demas de
pendientes del Gobierno de" esta pro
vincia procederán á la captura de Ru
fina Idérogas cuyas señas se éspresan 
á continuación, y caso do conseguirla, 
la pondian á disposición d i Sr. Go- 
berna or de Vitoria que la reclama 
Zarogoza 7 de Abril de 1858 —Fer
nando Balboa.

Señas de Ra^na JÚcrogas.

_ Edad 23 años, estatura baja, morena, 
tiene un lunar en la mandib da derecha; 
viste, vestido de percal rayado, pañuelo 
de seda á la cabeza, mantón de estambre 
á cuadros fondo encarnado, tiene cé
dula de vecindad espedida por el Acalde 
de Samaniego en Enero último.

Número 497

Circular número 24L

Relación de las paradas de sementales 
que habiendo sido reconocidas, han sido 
declaradas ú'.iles para el servicio del 
púb'ico.

Parada de D.A María Gil, viuda de D. 
Alanasio Artigas en esta ciudad con las 
sementales que se expresan: -Garañones- 
Leon, 6 cuartas 10 dedos, tordo, roda
do edad 6 años.—Otro: Granadero, 6 
cuartas 10 dedos, pelo negro, nalgui- 
lavado, boci-blanco, 4 años.—Otro, Za
ragozano, 6 cuartas 10 dedos, tordo 
rodado, 7 años.=Otro: Arrogante, 6 
cuartas 8 dedos, pelo negro, 4 años 
=Olro, Rumboso, 6 cuartas 8 dedos, 
pelo negro, boci-blanco, 7 años.

Parada de D. Mariano Sohera, en 
Pina.—Caballos.—Arrogante, negro, ar
mineado por el dorsa, calzado bajo del 
pie izquierdo, 4 ajos, 7 cuartas 9 ded®, 
sin hierro.—Otro, Mompeon, castaño 
oscuro, calzado de los pies, 12 años, 7 
cuartas 6 dedos, con un hierro.—Ga
rañones: Clavero, negro, boci-blanco. 
11 años, 7 cuartas.—Otro: Arroganb' 1 

castaño, boci-castañano, 8 años, 6 cuar
tas, 10 dedos.—Otro: Catalan, negro, 
bocicaslaño, 5 años, 6 cuartas 10dedos. 
—Otro, Mallorquín , castaño oscuro 
entrepelado, 4 años, 6 cuartas 10 dedos.

Parada de D. Alanasio Zapata, en 
Calatayud.—Caballos: Armenio, castaño 
dorado, lucero, cordon corrido, cuatro- 
albo, 15 años, 7 cuartas 8 dedos, hierro 
confuso.—Otro, Gitano: castaño dorado, 
estrella, calzado del pie izquierdo, 6 
años, 7 cuartas 7 dedos, con hierro. 
—Garañones: Tordo rodado, 6 años, 7 
cuartas.—Otro: Redondo, ncgro,i8auos 
6 cuartas 10 y 1{2 dedos.

Parada de D. José Estrada en Las 
Casetas.—Garoñes: Arrogante, pardo 
5 años, 6 cuartas 11 dedos. -Otro, 
Gitano, negro, boci-blanco, 14 años, 6 
cuartas 11 dedos.—Otro: León, castaño 
muy oscuro, 5 años 7 cuartas 1 dedo.= 
Otro: Garañón, ligero, castaño, peceño 
boci-blanco, 4 años 7 cuartas.

Parada de D. Pedro Laorga en Epila.- 
Caballos: Pedrero, castaño muy oscuro 
estrella, 12 años, 7 cuartas 4 dedos’ 
con un hierro.—Otro: Ali, castaño do
rado, calzado bajo y armineado del pie 
izquierdo, lunar en el talón de la mano 
izquierda, 5 años. 7 cuartas 5 dedos, 
sin hierro—Garañones: León, tordo 
oscuro, 6 años, 7 cuartas.—Otro: Za- 
ugozano, tordo sucio, 5 años, 6 cuar
tas 10 dedos.

Parada de D Anío lio Gil, en La 
Almunia.—Caballos: Pulido, castaño do
rado, careto, cuatroalbo, 10 añ:s 7 
cuirtas i dedos, con un hierro.—Otro: 
Gipilan, caslaüo oscuro, estrella, 9 años 
« cuartas 5 dedos, con un hierro.—Ga
rañones: Catalan, negro, armiñado por 
la cara, 7 años, 7 cuartas 1 dedo— 
Otro: Contrabandista, castaño, boci-cas- 
faño, 12 años, 6 cuartas 8 dedos.— 
Otro: Mallorquín, negro, boci-blanco, 
í anos 7 cuartas.—Otro: Arrogante, 
negro moicillo, boci-blanco, enlrepelado 
por los hijares, { años, 7 cuartas 10 
dedos.

Lo que se publica para conocimiento 
del público y á fin de que los Alcaldes 
no permitan que funcionen otras paradas 
que las que se espresan en esta relación, 
ni en estas otros sementales que los re
conocidos, en la inteligencia, que bajo 
su responsabilidad quedan obligados á 
suspender inmediatamente las paradas, 
dand i cuenta á este Gobierno de pro
vincia. Zaragoza 9 dé Abril de 1858. 
—Fernando Balboa.

■------------------ ------------ —

Nú m 498.

Circula número 242.

Minas. Ilabicndo pasado á infor
me del 'iigenien) Gefe Inspector de 
minas del dislrilo, varios espedientes 
de las minas en esta provincia, con 
fecha de hoy me comunica dicho Ins
pector. saldrá de esla capital el dia 
14 del actual á cumplí mentar los 
decretos de las solicitudes de regis^ 
tro y de demarcación, observando 
en oslas operaciones el orden que á 
conlinuacion se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ofiuial para conoci
miento de los inleresad'js. Zaragoza 
b de Abril de 1858.—Fernando 
Balb-a.

Cl

h



CUERPO ^CIOSUL DE INGENIEROS DE MhAS. Dwlrilü de Zaragoza.

Pü o v íx c ia  d e Za r a g o z a .

Relacton de 
Ingeniero 
trnuacion.

las operaciones facullalious que se han de practicar por el 
qne suscribe, por el orden de pueblos que se espresan a con-

Desde el 25 al 25 de Abiii inclusives.

Pueblos. Operación. Nombre de la mina. Interesado.
--------- -----

Dtsde el día 14 de Abril al 20 incluswes.

Mequinenza. 
id.

Reconocimiento, 
id.

Pepita. . D- León Pardo.
El Vapor • id.

id. id La Mejor. id.
id. id. La Ganga. id.
id id. La t onihancia. id.
id id. La Union. id.
id. id. < La Suerte. D Joaquín Mairal.

Desde el 21 de Abril til 22 inulusices.

Paracuellos. Reconocimiento. Salubridad pública. D- Simón Moncin.

Yillalengua.
id. 
id.

Reconocimiento. San bionisio.
id. 
id.

Torrijo. 
id.

Demarcación, 
id.

Alejandro Magno.
Ntra. Sra. del Pilar.

Desde el 2G al íl in lusives

. La Vella Amalia.

D. José Vela.
D. Natalio Madrid, 

id.

1). José Vinaches.
La Venganza Aragonesa. D. Antonio Monlancr.

Desde el 28 al 29 incluáees.

Torrelapaja. 
id

Reconocimiento. 11 Des nido. D I arlos I quina.
¡d. San Salvador. D. Juan Tila y Velasco.

Zaragoza' 8 de Abril de 1858.—Agustín Martínez Alcibar.

DIRECCION

Nl m.499.

GENERAL DE CONTRI 
BUCkOXES.

Ministerio de Hacienda.—limo. Señor: 
La Reina (Q. D. G.)seha servido apro
bar la Instrucción que ha formado esa 
Dirección general para llevar á efecto el 
repartimiento délos 50.000,000 de rea
les aumentados por la ley de 26 del 
corriente al cupo del presente año de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y ga- 
naderia.=Lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. _

Dios guarde á \. 1 muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1858.—Ocaña. 
=Sr.Director general de Contribuciones

INSTRICCIÜX
PARA LLEVAR i EFKCTO EL REPARTIMIEMO DE 

LOS 50.000,000 DE REALES AUMEXTA-

DOS AL CÜPO ACTUAL DE LA CONTRI

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y
GANADERIA POR LA LEY DE 26

DEL CORRIENTE.

la suficiente materia imponible para dis
tribuir el cupo que con el aumento de. 
los 50.000,000 ha correspondido á ca
da provincia, y nivelar las despropor- 
cionns que existan entre los cupos mu
nicipales, no deberá de modo alguno 
exceder del 1 í por 100 el gravamen con 
que cada distrito municipal ha de con
tribuir al Tesoro en el corriente año.

Art. 4.° Los Gobernadons por lo 
mismo vigilarán muy inm •dialamenle las 
o[e.aciones qne han de preceder á la 
di't ibucion del cupo adicional, impi- 
i i *ndo que. al rectificarse el censo im- 
p.mible de todos los pueblos dejen de 
ligu ar en ellos cuantas utilidades reve
len los datos esladisticos de mejor ori
gen.

Art. o.” Terminado el preve to de

rado, procurarán los Gobernadores, po
niéndose para ello de acuerdo con los 
Administradores de Hacienda pública, 
allanar las diferencias que impidan la 
pronta aprobación del repartimiento.

Pero si las reformas que se intenten 
son de tal naturaleza que la [atacan en 
su esencia y en sus resultados totales, 
doberán los Gobernadores hacer que for
men un nuevo repartimiento que, en 
unión del proyectado por la Adminis
tración, se remitirá en consulta al Go
bierno por conduelo de la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Art. 8.° Aprobados por las Dipu
taciones los repartimientos, se publicarán 
inmediatamente por medio deBolelines- 
traordinario, fijando á los Ayuntamien
tos los plazos indispensables para llevar 
á efecto la distribución de los cupos en
tre los contribuyentes, oir las quejas de 
agravio, y someterlas al examen de la 
Administración y á la aprobación de los 
Gobernadores.

Art. 9.8 Si las Diputaciones provin
ciales no se reuniesen oportunamente pa
ra discutir y aprobar el repartimiento 
adicional, no obstante las medidas que 
para ello adopten los Gobernadores, en 
el circulo de sus facultades, ó si dila
tasen la aprobación de aquel mas allá 
del plazo que para ello les señalarán 
dichas Autoridades, dispondrán estas que 
se circule y lleve á efecto el reparto de 
la Administración, dando cuenta del 
hecho al Ministerio de Hacienda.

Art. 10. Como uno de los medios 
de corregir las desproporciones que hoy 
existen entre los cupos y cuotas, y áfin 
de evitar las consecuencias de reclama- 
cbnes infundadas de agravio, los Gob?r- 
i.a lores y los Administradores de Hacien
da pública adoptarán las medidas mas 
oportunas y eficaces para que los Ayun
tamientos cuiden muy par.icularmenle de 
rectificar, en unión con las Juntas peri
ciales, los últimos amillaramientos de la 
riqueza territorial y pecuaria, para com
prender en ellos las utilidades imponi- 
bl-sque por mala apreciación ó por 
cualquiera otra causa hayan dejado de 
incluirse antes.

Art. 13. A iguales obligaciones que
dan sujetos los Ayuntamientos que retar
dando la presentación de sus repartos 
impidan que se haga por ellos la co
branza del cupo adicional dentro délos 
plazos de Instrucción.

Art. 14. Los Administradores de Ha
cienda pública cuidarán , bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de dar inme
diatamente el curso que está prevenido 
á las reclamaciones extraordinarias de 
agravio que los Ayuntamientos promue
van, á fin de que sean comprobadas en 
seguida y de acordar las medidas con
siguientes á sus resultados.

Art. 15. Para que los repartimien
tos adicionales no intéi rumpan el curso 
de los primitivos, ni se contundan ope
raciones que conviene se ejecuten con 
separación para observar sus resultados 
en todos los casos y circunstancias, los 
Gobernadores v las Administraciones dé 
Hacienda pública cuidarán de que, sea 
cual fuere el estado en que se hallen 
los repartimientos locales correspondien
tes al cupo de lo» 350.000,000, no se 
comprenda en ellos la cantidad que cor
responda á cada pueblo en concepto de 
adición al mismo cupo.

Art. 16. No se recargarán los cu
pos adicionales de los pueblos con gastos 
de interés común.

Podrán no obstante comprenderse los 
recargos ordinarios y extraordinarios pa
ra gastos de interés provincial y muni
cipal, que habiendo sido autorizados des
pués de concluidos los repartimientos 
referentes al cupo de 350.000,000 se 
hallen por distribuir á los contribuyen
tes; pero se cuidará en este caso de ex
presar lo mismo en los repartimientos 
adicionales que en los recibos de pago, 
qne semejantes recargos corresponden á 
los cupos primitivos.

losArticulo I." Tan pronto como 
Gobernadores reciban el cupo adicional
sef alado á su provincia, lo comunicarán 
á los Administradores de Hacienda pú
blica, para que en un termino breve y 
perentorio formen el proyecto de repar
timiento entre lo; distritos municipales 
de la misma. .

Art. 2.v Los repartimientos adicio
nales de los cupos de provincia entre 
los pueblos y conlribuyenles, se sujeta
rán estrictamente, en su forma, á los 
modelos 1.® y á.u que acompaian áesta 
Instrucción.

Art. - 3 “ Existiendo en tudas las Ad- 
níimstraciones datos irrecusables, asi an- 
isfuot como modernos, que acreditan 

t -

repartimiento, de conformidad con los 
Gobernadores, lo pasarán estos á las Di
putaciones provinciales acampanado de 
ubaer aciones que demuestren con clari
dad los fundamentos del trabajo, y les 
fijarán el término puramente necesario 
para aprobarlo definitivamente ó recti
ficarlo.

Art. 6.8 Los Administradores de Ha
cienda publica están obligados á faci
litar á las Diputaciones cuantas noticias 
se exijan referentes á las bases sobre 
que descansa el proyecto de reparto adi- 
eional, y á explicar verbalmentd en las 
sesiones que aquellas celebren para dis
cutirlo, los motivos de los aumentos ó 
bajas de materia imponible que hubie
ren sufrido los censos de riqueza en 
cada distrito

Art. 7.° En el caso de qne las Di
putaciones se crean en el deber de rec
tificar el proyecto de repartimiento de 
nn modo que no altere esencialmente las 
cuotas parciales, ni menos la 'cifra to- 

1 tal de fas utilidades sobre qne haya gi

Art. 11. Si algún Ayuntamiento 
presentase su reparto adicional con un 
tanto por ciento mayor del 14, que es 
el máximo, no por ello se detendrá la 
ejecución y curso de estos repartimien
tos, ni dejará de autoriiarse su cobranza 
por los Gobernadores, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Que el exceso que resulta 
entre el 1 í por 100 á que, rigorosamente 
debe limitarse la imposicim á les dueños 
de lincas dadas en arrendamiento, y el 
lanío a que salga la totalidad de la con
tribución, distribuido entre los produc
tos del amillaromiento, se cargue provi
sionalmente é ínterin se comprueba la queja 
de agí avio que desde luego deberá enta
blarse á bis contribuyentes por colonia, á 
los propietarios de fncas cultioadas por 
si mismos y á los ganaderos.

Segunda. Que á estos repartimientos 
acompañen las referidas quejas de agra
vio por exceso de cupo, extendidas y 
j islincadas en la forma que prescriben 
las Instrucciones vigentes.

Art. IH. Los Ayuntamientos que ha
llándose en el caso previsto en la dispo
sición anterior presenten el repartimien
to sin sujetarse á las condiciones en ella 
establecidas para su admisión, quedan 
obligados á suplir el importe del trimes
tre ó trimestres que se devenguen, ín
terin reforman aquel ó justifican la queja 

: del modo prevenido, y á satisfacer la 
* multa que los Gobernadores lesimpon- 
I gan, la cual no podrá exceder en nin- 
| gun caso de 2000 rs.

Art. 17. Los cupos adicionales no 
sufrirán mas recargo que el correspon
diente á gastos de recaudación, que con
sistirá en un tanto por 100 igual al que 
se hubiere impuesto á los cupos primi
tivos.

Art. 18. Aunque la cobranza de los 
cupos adicionales deberá ejecutarse á la 
vez que la de los procedentes del repar
timiento de 350.000,000, se darán álos 
contribuyentes recibos separados y con
formes al vigente modelo de talón . A este 
efecto los Ayuntamientos que se hallen 
encargados de la recaudación y los re
caudadores por cuenta del Tesoro harán 
abrir nuevos libros talonarios, que se 
Llenarán en la forma prevenida, cuidando 
la Administración de que los números de 
órden sean iguales a los fijados en lo’ 
recibos del primitivo repartimiento.

Art. 19. Los cupos adicionales se 
cobrarán en tres plazos iguales que se. 
considerarán vencidos el 5 de May», el 
5 de Agosto y el 5 de Noviembre del 
presente año.

Les Gobernadores tendrán eslo muy 
presente al fijar los términos en que ha
yan de presentarse las repartimientos pa
ra su exámen y aprobación, adoptando 
al efecto cuantas medidas les sugiera su 
celo para la exacta y pronta termina
ción de este importante servicio.

Art. 20. Los Gobernadores y los 
Administradores respectivamente darán 
cuenta cada ocho dias al Ministerio y á 
la Dirección general de Contribuciones 
de los adelantos que obtengan en el in
teresante servicio de que se trata, con
sultando las dudas que pudieran ocur- 
r írseles.

Entre tan'o avisarán el recibo de la 
presente Instruccmn a correo mello.

Madrid 30 dé Marzo de 1858..—Juan 
B Trúpita.



BROVINCIA DE

—í—
MODELO NÚMERO 1.”

CONTRIBUCION TEBRÍTORIAL. RECARGO AL CIPO COBRESPONDIENTE AL ^0 1858.
Re pá r t imie n t o de los.............. . rs. señalados á esta provincia en distribución de los 50.000,000 que por la .Itp de..........se 

han aumentado al cupo general de dicha contribución. • ....... .

■ Pueblos y disUilos muRcipal^

ma t e r ia  
imponible sobre 
que giró el re
partimiento del 

cupo primitivo de 
esto mismo año.

AUMENTO 
ñus ha resultado 
‘ en la materia 
imponible , por 

consecuencia del 
examen y recti
ficación que han 
sufrido los ami— 

llaramientos de 
todos los pueblos.

TOTAL 

materia imponible.

CUPO 
adicional señalado 

& cada pueblo 
en la distribución 

de ICs. ......... 
.reales que han 

cofrespondido á la 
provmcH por el 
aumento de los

UO.COO,OCO.

TANTO 
por 100 con que 

grava el cupo atii- 
qional, la mate

ria imponible que 
resulta ¿espues 
del nuevo exS- 

men, y rectitica- 
cion de los ami- 

11 tiramientos.

TANTO 
por lúá con que 

afecta dicha mate
ria imponible el 

cupo del primiti
vo repartimiento 
de contribución 

territorial al cor
respondiente á este 

año.

i OTAL
del tanto por 10C 
con que afecta Ir 
materia imponible 

el cupo 
primitivo y el .

adicional del re- 
pariimiefico de este 

año.

Ateca. . . . ..................................................................... '700,000 125,000 825,000 1,250 1 12 50|2 13 50¡2
Atea. . . . 250,000 38,000 288,000 2,880 1 12 50¡2 13 5012
Alfamen. . . • . ■« .................................. 402,000 56,000 458,000 1,580 1 12 50|2 13 50¡2
Azuara. . .

To t a l e s ................

176,000

।
- - :

23,000 199,000 1,990

- 1 '.

1 12 50|2 13 5012

V.° B.’
El GÍb^a po r

PLEBLO DE

Fecha y firma del Administrador de la provincia.

MODELO NÚMERO 2.°

£ ontrilrticio» Tersitorial.
RECARGO AL CUPO DE 1 80.8.

He pa r t h me n t o adicional de........................ rs. que han correspondido á este pueblo por el recargo de 50,000,000 de reales que ha
sufrido el cupo general de dicha contribución.

Según el pormenor demostrado, ascendiendo la materia imponible á reales vellón................ y el cupo señalado á este pueblo por el recargo de 30.000,000.^.,....... .
sale gravado el 100 de materia imponible con el....... ;......... ' _

NÚMERO 

orden.
CONTRIBUYENTES^

i MATERIA
I mponible que resul- 
|ta del amillaramieu- 
g lo después de reti- 

ücado.
g

CUOTA 
que corresponde 

á cada contribuyente 
al respecto de............  

por 100 de su ma
teria imponible.

RECARGO 
del;............ por ICO

paragastosce rec.-.u- 
dacion.

• . . • '

TOTAL.
. ..

-ú - tu..] í..-..¡ .

CORRESPONDE 

á cada uno de los 

tres plazos.

1 Antonio García.......................................... . . | 10,100 101 3..21
•; ■ '

110.21 36.74
2 Bartolomé Sanz................................. ' . . . í 5,400 *4 1..63 55..63 18..54

• 3 Cesáreo Solo. ’..........................  . . . I 800 8 72 8.72 2..91

1 ' To t a l e s . . .

F cha y firma de los Concejales y Secretario de Ayuntamien.*/'.

OBSERVACIONES.
i.6 A continuación se extenderá el certificado de haber estado q s  pues Lo al publico y de haberse resuelto todas las quejas de agra-’io presentadas.
2.a Següidamente se hará una demostración por este orden;

. Cupo señalado al pueblo en el primitivo repartimiento de territorial del comente año........................................... 20,000
Cupo correspondiente al repartimiento adicional respectivo al aumento de los oO.000,000.. .............................. ' ' -ri,000

Suman los dos cupos. '........................ 2í,000
Materia imponible que resulta del amillaramiento después de rectificado...............................   2íó,000

Sale gravado cada 100 de materia imponible, con el. ..... -.......................................................   •

3.a Cuando la materia imponible de un pueblo sea insuficiente para llenar los dos cupos, ó sea el primitivo y el adicional, dentro del l í por 1OO, se incluirán en 
pnmer lugar en el reparto todos los contribuyentes que lo sean por utilidades de propiedad arrendada, puesto que á estos no debe imponérseles «en ningún caso» mas 
que el lí por 100 del positivo producto en renta de sus propiedades, y sumando después el importe á que asciendan sus cuotas, se rebatirá aquel de la totalidad del cupo 
para distribuir la diferencia entre los demás contribuyentes, o sea entre los propietarios de fincas beneficiadas por si mismos y entre los ganaderos y colonos, según el 
tanto por ciento que correspofida ’ • . . . •

4/ Los pueblos que no hayan distribuido á los contribuyentes los recargos para gastos provinciales y municipales que se hubieren autorizado después de he
chos los repartimientos del cupo primitivo de territorial correspondiente á este año, .y deban incluir el importe de dichos recargos en el repartimiento adicional á. 
que se refiere este modelo, lo harán añadiendo al mismo las columnas necesarias después de la que deba comprender el cupo.

ZARAGOZA. Imp y ht.8 del COMERCIO; Mayor, 75.


